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— Sor .Víi Buscritores á la OAOKTA—todos loa pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando BU 
importe ios que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

(BEAL ÓBDEN DE 26 DK SKTIKMBBE DE 1861.) 

—Se declara testo oficial 7 auténtico, el de las dis* 
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( 8UPEBIOB DECBETO DE 20 DB FBBBEBO DE 1861.) 
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T DE MANILA. 
P A R T E M I L I T A R 

CAPITANIA GENERAL DE F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOS. 
OH SOi • 

OrJen general del Ejército del 20 de Agosto í?e 1875, Manila. 
El Excmo. Sr. Capi tán Genera), se ha servido dis

poner que el sábado 21 del corriente á las siete y 
media de su mañana , celebre Consejo de guerra o r 
dinario el Regimiento de Art i l ler ía Peninsular, para 
ver y fallar el proceso instruido contra el Cabo 2.° 
de dicho Regimiento Antonio Campon Menacho, acu
sado de abuso de autoridad y otros cscepos. 

Presidirií el Consejo el primer Gefe accidental del 
Regimiento Teniente Coronel D . Juan Valora y se 
datan al efecto por la Plaza las ó rdenes convenientes. 

De ó rden de S. E. se hace saber en la general 
de hoy para conocimiento del Ejército y asistencia 
al acto de los Oficitles de la guarnic ión francos de 
servicio.—El Brigadier Gefe de F. M . , J oaqu ín Sanchiz. 

En su consecuencia se const i tu i rá dicho Consejo 
en la Casa Castellania de la Fortaleza de ¿Santiago, 
asistiendo de vocales 6 Capitanes y el sup-ente del 
ospresado Regimiento. La misa del Esp í r i t u Santo 
se dirá media hora antes en la capilla de la men
cionada Fortaleza por el padre Cape l lán del 2 . ° B a 
tallón, sust i tuyéndole si fuese necesario, el del 1.°— 
El General Gobernador, Crespo. 

Adi ion d la órden general del Ejército del dia 20 de Agosto 
d¿ 1875, en Manila. 

El dia 5 del p róx imo Setiembre á la hora de cos
tumbre, saldrá de este puerto con destino á la Madre 
^átria el vapor mercante español Buenaventura, de 
la casa Glano Larrinaga y comp. El vapor para con-
Jucír el pasaje á bordo, zarpará del muelle de San 
Fernando á las ocho de la m a ñ a n a de dicho dia. 

Todo el que deba marchar á España en dicho 
vapor, solicitará su pasaporte con la debida antici
pación, á fin de que la Empresa pueda calcular con 
aíguna antelación el pasaje que tiene que trasportar. 

órden de S. tC. se hace saber en la general de 
esto dia para conocimiento de quien corresponda.— 
^1 Brigadier Gefe de E. M. , J o a q u í n Sanchiz. ~Go-
^uuicadas.—El Coronel Teniente Coronel Sargento 
mayor, Francisco de Torrontegui. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 21 D E A G O S T O 
de 1875. 

^ ^e/e de dia de intra y ejetramuros.^YA Comandante 
• Antonio Vázquez Cuenca. = Z>« ¿wa^V/ r¿a . = E l Co

l a n t e ü . Cárlos González Rodr i ¿uez . 
v p.?7^^-= Los cuerpos de la guarnic ión. =:i?ouc¿a.s-, 
^ lsita de hospital y provisiones n.0 5. = Sargento para 

P«seo de los enfermos, Artillería. 
Ue órdeu del Excmo. Sr. General Gobernador. = 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran-

de Torrontegui, 

MARINA. 
MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Barcelona, barca española "Nueva Láutaro," de 433 toneladas, 
su capitán D. Juan Estival, en 103 días, tripulación 15, con general: 
consignada á los Sres. Inchausti y comp. 

De Hong-kong. vapor español "Bmuy," de 222 toneladas, su ca-
pitan D. Bernardo Blanco, en 4 1|2 dia?; tripulación 33, con general: 
consignado á los Sres. Inchausti y comp. 

De Balayan, pontin "Cordero," en 9 dias, con efectos: consignado 
á Chuidian Buenaventura. 

De idem, pontin "S. Ignacio," en 4 1Í2 dias, con efectos: consig
nado á su arráez Lucas Da libara. 

De Tacloban y Albay, vapor "Ley te," en 39 horas del líltimo punto, 
eon general: consignado á los Sres. P. Hubbeil y comp. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Liverpool, fragata inglesa "Ci'itrnum," su capitán Mr. E . 
Shruosbury, tripulación 34, con general. 

Para Falmouth, barca inglesa "Berwukshire," sn espitan Mr. W. 
Nott, tripulaciou 13, con azúcar. 

Para Carigara, berg.-gta. " L i l i , " su capitán D. José D. Oñafce: con
duce dos presidarios cumplidos con oficio para el Sr. Gobernador 
P. M . del puerto de su def-tino. 

Para San Juan en Batangas, berg.-gta. "S. Juan," su arráez Anas
tasio Leva. 

Para Masbate, berg.-gta. "Bella Celestina," su arráez Gaspar 
Surbito. 

Para Balayan, vapor "Mayon," su capitán D. José A. Cabeza 
de Vaca. 

Para Sual, bergantín "Cometa," sn patrón Juan Fiaucisco. 
Para Legaspiy Sorsogon, berg.-gta. "COIOD," su capitán D. I g 

nacio Govnaga. 
Para Bolinao, panoo "Bendecido de los Niños": ebte buque entró 

de arribada el 17. 
Pera Cebú é Iloilo, vapor "Mactan," su capitán D. Juan M . Lar. 

rinaga. • >/ 
Para Fuchao con escalu en í.:igaimanoc, barca ' Balbma, su cap\, 

tan D. José G. Miranda; y de pasageros el Excmo. Sr. D. Francisco 
Iriarte; Lew Búa, Capitán de la Mariua de guerra del imperio chino, 
con un criado y dos individuos chinos. 

Para Hong-kong, vapor "Panay," su capitán D. Guillermo de Goye-
nechea, tripulación 45, con general; y de pasagero un Religioso Do
minico. 

Manila 19 de Agosto de 1870.—Miguel Gastón. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO G E N E R A L 

D E F I L I P I N A S . 
D . Tomas Garc ía Isass í , cesante por reforma del 

destino de Oficial 5.° Almacenero de Hacienda pú
blica de Bulacan, solicita pasaporte parala P e n í n s u l a : 
lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Mai iüa 20 de Agosto de 1875.—Oglou. 3 

GOBIERNO M I L I T A R DE LA PLAZA DE M A N I L A . 
El Capit'.n Teniente retirado D. G a r ó Silva y Apo-

Ionio, se serv i rá presentar en la Secre tar ía de esto 
Gobierno Mi l i t a r , para enterarle de un asunto que le 
concierne. 

Manila 19 de Agosto de 1875. —De órden de S. E. 
el General Gobernador.—El Comandante Secretario, 
R a m ó n Cadorniga. 2 
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P E O G R A M A 

uu-sii sa i 

D E LAÍ» 

E X P O S I C I O N D E P R O D U C T O S , A G R I C O L A S , I N D U S T R I A L E S Y A R T E T I C O S 
Y DE LA FBRIA Y FIESTA 

QUE TENDRA LÜOAR E N L A CIUDAD DE NUEVA c l c E R E S I'ROVINCIA D E CAMARINES SUR. 

EN LOS 

D I A S 18, 19 Y 20 D E S E T I E M B R E . 

Por Superior Decreto del Excmo. Sr. Gobernador 
General, de fecha 11 de Jvnio de 1874. 

L a Exposición de productos agrícolas é industria-

tiembre próximo venidero; en enyos días se cele
brará la fiesta de Ntra. Sra. de Pcfia Francia. 

Para la Exposición, están concedidos por el Go
bierno General los premios siguientes: 

Cuarenta pesos en metálico, al que presente el me
jor caballo padre que á la mayor alzada reúna la con
veniente proporción y belleza de formas, y dos ye-
o-uas de vientre de una sola oanadería. 

Cuarenta pesos al que presente el mejor toro y 
dos vacas preñadas de igual forma que el anterior. 

Otro de cuarenta pesos y se adjudicará al que pre
sente el mejor carabao con dos caraballas paridoras 
de idem idem. 

Otro de diez pesos al que presente el caballo de 
mas carrera y que recorra en menos tiempo la dis
tancia de 2,500 varas. 

Medalla de oro al que presente ta mejor clase de 
filamento de abacá y que hace mas tiempo beneficia. 

Medalla de plata al mejor palay recolectado por 
el expositor y con mas abundancia. 

Otra id. al mejor trigo y coseche mas. 
Otra id. al mejor cacao ó café y tenga mas nú

mero de ponos sembrados. 
Otra id. á la mejor clase do algodón y tenga ma

yor número de ponos sembrados. 
Otra id. al mejor tejido de pina 6 jusi con mezcla 

de seda ó sin ella. 
Otra id. al mejor tejido de abacá lupiz. 
Otra id. al mejor trabajo de nito en sombreros, 

salacots, petacas etc, etc. 
Otra id. al mejor trabajo de bejuco. 
Otra id. al mejor trabajo en mosboron y que sea 

de mas novedad. 
Otra id. al mejor bordado en hilo de oro, plata ó 

de algodón. 
Otra id. al que presente mejores productos mine

rales y sean descubiertos por el. 
Los premios serán adjudicados el dia 3.° d é l a E x 

posición por la mañana y podrán concurrir no solo 
los productores de la provincia de Camarines Sur, 
sino también los de cualquiera otra provincia, y si 
a lgún expositor desea presentar productos y bien por 
encontrarse á larga distancia 6 por cualquiera otro 
motivo, no pueda concurrir personalmente, puede re
mitir los objetos que quiera exponer, al Sr. Alcalde 
mayor de dicha provincia, el cual cuidará de devol
vérselos después de la Exposición. E n los mismos 
días habrá féria ó mercado general de toda clase de 
ganado y de pi-oductos agrícolas é industriales. 

Sa pag hoot n i n Excmo. Sr. Gohei^nador General, 
cha 10) de Junio minfaon 1874. 

A n exposic ión ó p^g f a quita nin magña b u g n a D g c a . 
hoy, ó aIÍoman na tinan( m na } ina } íiquiquÍDabaTigasa 
daga asín u in ipagfía gu"nibo < naÉaman nin isip niD 
tauo gñinagfiaíanan piodncUs incustnales asin an pag 
bavara an ( aiyan n an sana, g i r g n i t o h c n i?a Bannaaii 
nin Nueva ( SCÍWS ^a magm a'dao na ] 8 , 19 í.sin ica-
dnnng rolo nin SÍ tiembre na sai o sa m r g ñ a aMao naiyan 
pag pifitbtahan an Ntra. Sra. de Peña Francia. 

Sa pag { nliayag ó í x p r é i f i o n i t i togot nin Gobifino 
General an nug fa nagñasonod na bales ó premíf : 

A | at na p d o n g pisos sa pcinaquita nin orog caríibay 
na cabayo nin ' a ^ q n i , na Jaén pa ta ( icg caba'angcao,pi. 
nagc í i sn ra roan nin ¡ agcamarayncod asín cara hay r^bay, 
pati nin í w i g para ogbon na cabayong magna balados 
sasaiyang estanza. 

Saro man na apat na polong pisos sa pomaquita uin 
orog caríihay na U ro asin n in dnangpara ogbon na baca 
na magna baradrs sasaiv-fng estanxa. 

Yioman an apat na poíoñg pisos asin itatao sa pagpa-
paquita nin orog carahay na msng.sad asin duang jara 
ogbon na damnlag. 

[gna man sampo'ong pisos na pirac, sa pomaquita nin 
cabay. ngmacuso<í na domalagan nasa hayocong napa-
nabon abton nia an cahaiayoan nin 2500 varas. 

Meilai 'ang bnlain. n na. an gabat na sarong onza an 
pomaqnitaní- ' orog i nrah ty na banda'a na rogaring niang 
ginagot. 

Med alian g pirac an pomaquita nin mará hay na calidad 
na paroy ha dacol na ina-ani sa taon tacn. 

í g n a inan sa me^alhing pirac sa pomaquita nin trigo 
na rogaring niang ina-ani na orog cadacol. 

Sir ing man sana t>n pomaquita can saiyang rogaring 
na tinanom café asin cacao na si iotong mará hay na ca
lidad a^in cadaclan na ])oon. 

Siring man an pom a quita nin rogaring na tinanom 
cayo asin gapas dacol n a tanom. 

Siring'man an po naqnita n in rogaring ni^ng hablon 
pifia 6 jus i na si maray rabay na c a l i d a d minian may 
easalac na se^a ó minsan day mayo. 

Saro man an pomapnita c a n marabay ra ha y na «ayiDg 
gomibong copia salucot, petaca, & c . , c^c. 

Saro man i r t pomaquita n in maray rahay nababol na 
Juyo, Jamac, bacol tampipi minsan anc nggn ibona orog 
carahay, 

Saro mañana meda;la an pomaquita nin mora hay ra 
hay na gomibong mosboron. 

Ico man na me la lang pirac sa pomaquita nin maray 
rahay naboHad a n in bilo de plata asin binilogo na torcido 

A n magria tandan y pagñag tatao sa icatlong aldao 
n in expos ic ión sa pagea aga, asin macacaiaog baco sana 
an magna taga provincia nin Camarines Sur, condiman 
an magna taga ibang provincia pat ín con an tibaaH nang 
mapaquita ó expositor nag mamaot na pnmabi'ing nin 
magna tibaa l na asin ó hu l i sa ibapang d a g ü a n day ŝ i-
cat sia_ man sana macadalao macacapada'ra sa Sr. Al
calde nin proyinci i nanacacasacop saiya can magna ba-
gay, na bo( t niang y paqu í t a , asin an Sr. Alcal-íe Í?é 
hala na sa pag oli saiya. 



L a fiesta del pueblo será solemnizada además de 
{a función de la Iglesia con los festejos de costum
bre. 

E l ganado que se presente parala Exposición con 
objeto de Optar á premios, hit de ser nacido enelpais, 
bien sea de raza indígena bien cruzado con razas ex-
trangeras. 

Todos los expositores deberán acompañar los ar
tículos que espongan con un certifico del Goberna-
dorcillo y Visto Bueno del Cura Párroco, en el que 
se haga constar que el expositor es dueño del objeto 
que presenta y demás circunstancias que se exigen 
para cada premio. 

' Sa magua nasabiuang magna aldao magcacaigua n ín 
.sao i 6 pag banacala^n o nin m a g ñ a hayop 6 n in magna 
[nnaqaiqinaabang sa rtaga ó nin magna naliaman n i n 
isip nin tauo. 

A n fiesta nin Banuaan sosoiemnihon, laen can m a g ñ a 
gniniguibo sa simbalian, can magña pinag cacaogalian 
na pag orogma. 

An hayop na y paquiquita ¿a exposición g ñ a n i ñ g mag-
b'ámit mñ tan lan, caipohan na niani digdi inogbon ó 
minsan gaican sa magna hayop na taga l i gd i man sana, 
n minsan na sarjan n in hr.yof) na taga ibang daga. 

Ygong iba lian an magua ar t ículos ó bagay na y paqui-
quita nin niagíla expositores nin saroiig certificado n in 
saindang Hapitan a^in V.0 B.0 nin saindang Cura Pá r 
roco ua dian y papalamau na an expositor cagsadiri can 
bagay na y paquiqnita nia. 

Nueva Gáceres 3 0 de Agostó de 1875.—El Alcalde mayor, Eduardo Alonso y Ordoño. 

tos 

SECRETARIA DEL GOBIERNO C I V I L DE LA PROVINCIA 
D E M A N I L A . 

Ea el Tribunal de Sainpaloc, se encuentra depo
sitado un caballo de pelo bayo bi/.cocho, que fué en 
contrado suelto en el t é rmino del pueblo de Sta. Ana. 
Lo que de órden del Sr. G-obernador Civil de 
esta provincia, se anuncia en la Gaceta de esta 
Capital, para que el que se crea con derecho á d i 
ck) caballo, presante en esto Gobierno en el tér-
mmo de quince dias el documento con que acre
dite su propiedad, y de no verificarlo, se declarará 
de comiso, vend iéndose en pública subasta. 

Manila 16 de Agosto de IS75. —León Alomo. 1 

En la orilUi de la bahía de Manila, t é rmino del 
pueblo de Malate, se ha encontra lo un bote suelto, 
sin persona que la tripulase. Lo que de o r l en del 
Si1. Grobernador Civil de esta provincia se anuncia 
e» la GaortH de esta Gapita-, para que el que se orea 
con derecho h, dicho bot^ se presente á reclamarlo 
en este Gobierno en el t é rmino de quince 'lias, y 
de no verificarlo se venderá en pública subasta' 

Manila 16 de Agosto de 1875.—Lean Alonso. 1 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L 
DE IMPUESTOS. 

Don Gabriel González , se servirá presentarse en esta 
Administración Uentral, sita en la calle de Cabildo 
niim. 2 2 , en h )ras hábi les de Oficina, • para enterarle 
ae un asunto que le compete. 

Manila 19 de Agosto de IS76.—Rafael del Val . 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE fclKALES ALMONEDAS. 

Ilil 81 del actual, á las diez dé la mañana, se subastará ante la 
jauta de Altnoaeias de esta Capittt, que so constituirá en los Bstra-
aoa de la Dirección general de Hacienda, el servicio do la impresión 
IS?6^* ^ •^L'iníiuaííue Civil de estas Islas, correspondiente al año 
S'b, esolasivamente, sobra el tipo de $2.001, con sujeción al pliego 
e condiciones que se halla de manifiesto en esta Secretaría, calle de 

oaQ Jacinto núm. 53. 
M I P™?08^0^0^ 89 presentarán en pliegos cerrados, estendidas en 
papel del sello tercero, y acompaña las di la suficiente garantía de l i -

M ^ en el dia, hora y lugares citados. 
Manila 20 de Agosto de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés. 8 

mañana, se celebrará p^,.. 26 del actual á las diez de la 
Coti .subasta ante la Junta de almonedas de esta Capital, que se 
U v * en 0̂8 Estrados de la Dirección general do Hacienda, para 
rior60 9,991 millares de cigarros de tabaco de menas supe-
rec C0Q ^es^Uo ^ 1* exportación, bajo las condiciones que apa-
wm.. en .el siguiente pliego, y en la forma y número de lotes que 

ancisco Hernández y Fajarnés, 
fo-.61 estado que le subsigue, 
«^ila 20 de A^o.to de 1875 

ADMINISTUACION CENTRAL DB RFNTAS ESTANCADAS DE FILIPINAS.— 
Pliego de condiciones para la venta de 9,991 millares de cigarros de 
tahaco de menas superiores con destino á la exportación, cuya pública 
subasta tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de esta Capital el 
26 del corriente. 
l.a Los 9,991 millares se distribuirán en lotes, cuyo número y 

forma espresa el estado adjunto. 
2> Ei tipo para abrir postura será ol precio de estanco en pro* 

gresiou ascendente. 
3. » El orden de la subasta el observado hasta el dia, y la adjudica

ción se hará de lote en lote. 
4. » Los señores compradores eti el acto de declararse á su fa

vor la venta, presentaráu documentos de depósito del 6 por 100 
del importe del tabaco que se les adjudique, perdiendo todo derecho 
y el espresado depósito sinó-satisfacen por completo el valor del c i 
tado artículo dentro do los plazos señalados al efecto, con arreglo á lo 
dispuestoen la órdeii del Gobierno Supremo de 27 de Octubre de 1869. 

5. a tloohas las adjudicaciones, los mismos compradoras ingresa
rán en la Tesorería Central de Hacienda Pública y en moneda cor
riente, á los seis días hábiles después de aprobado el remate, el importe 
del tabaco adquirido, á cuyo fin la Administración Central do Rentas 
Estancadas espedirá los documentos necesarios, pudiendo dichos com
pradores, si les conviniese, de conformidad con lo dispuesto en Real 
orden de 10 do Junio de 1868, aprobatoria del Superior decreto de 
11 de Febrero anterior, dar pagarés con dos firmas á satisfacción de 
la Tesorería Central por valor del t-ib:ioo comprado y el aumento 
correspondiente al 8 por 100 al año, siendo dichos documentos al plazo 
de treinta dias de la a Ijudicacion del efecto, cuando su importe as
cienda de mil pesos á diez rail inclusive; desde esta suma en adelante, 
á cuarenta y cinco dias, entendiéndose en la obligación de pagar al 
contado si el importe del tabico que rematen no llegase á mil pesos. 

6. a A los treinta días de verificada la saba-ita, ó antes si con
viniese á los interesados, estr^eráu dq los Almacenes del ramo todo 
el tabaco que hubiesen comprado, en la inteligencia de que pasado di
cho término serán do su cuanta y riesgo los quebrantos que pueda su-
frir el artículo por cuaiqrósra causa. La Administración Central 
de Rentas Estancadas proveerá á Jos compradores de los docu
mentos nocosarios para acreditar la le^ítiaia. pert inencia y proce
dencia del tabaco, á lin de que pao iau exportarlo libremente. 

7. a Como el tabaco objeto de estas almonedes se destina es-
clnsivaracnto ai consumo osserior, ios compradores en el acto de 

¡adquirirlo, contraen el deber de dostinarlo á la esportacion en un 
¡ plazo máximo de sois m-ses contados desde el dia de la subasta: 

á este fin las notas que espidan los Almacenes geuuerales del ramo 
! se comprobaráu con los Registros de la Administración Central de 

Aduanas al terminar el plazo de log.spis meses, quedando incursos 
en las responsabilidades consiguientes, los que contravengan á esta 
condición. 

8. -'1 La entrega del tabaco adquirido en la subasta, se hará á 
los compradores en los Almacenes generales, situados en la plaza de 
Binondo. 

9. a La Administración responde de las averías que tenga el tabaco 
ó sus envases al tiempo dé la entrega en los Almacenes,quedando 
obligada á su reposición. 

10. Los gastos de la subasta serán satisfechos por los compra
dores á prorrata do los importes ó valor del tabaco rematado, incluso 
el papel sellado necesario. 

IT. Si al terminarse la Almoneda, conviniese á algunos de los 
lioitadores hacer proposición por un determinado numero de millares 
de los que hayan resultado sin vender, se abrirá una breve lici
tación, adjuiicándose las partidas que se solicitou á favor de quien 
mejor postura hiciere por el total de la proposición, ó proposicio
nes presentadas, y siempre con sujeción á las prácticas que estable
cen las anteriores cláusulas. 

Manila 19 de Agosto de 1875.—El Administrador Central, Manuel 
' Seoo de Luna,—EÚ Interventor.—Es copia, HertumcUz. 
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A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S E S T A N C A D A S . 

C L A S I F I C A C I O N del tabaco elaborado que con destino h la exportacioriy deberá venderse en pública almoneda 
el d ía 26 del mes actual. 

Número 
de lotes. 

5 
5 
2 
5 

10 
2 
5 
5 
2 
1 
1 
5 
5 
3 

10 
10 
6 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
5 
5 
2 
1 
1 
5 
5 
2 
1 
1 

10 
10 
6 
1 
1 
1 

10 
5 
6 
5 
2 
1 
i 

5 
5 
2 
1 
1 

5 
5 

1 0 
5 

10 
6 

10 
10 
6 
1 
1 
1 
5 
5 
2 
1 
1 
5 
5 
2 
1 
1 
5 
5 
2 
1 
1 
X 

Numeración de 
los lotes. 

1 al 5 
6 10 

11 
13 
18 
28 
80 
35 
40 

44 
49 
54 
57 
67 
77 

12 
17 
27 
29 
34 
39 
4L 
42 
43 
48 
53 
56 
66 
76 
82 

" s 
" 8I 
» 88 

89 
90 94 
95 99 

100 101 
„ 102 
„ J03 

104 108 
109 118 
114 115 

" 11^ 
118 127 
128 187 
138 143 

„ 144 
„ 145 

146 
147 156 
157 161 
162 166 
167 171 
172 173 

,, 174 
» 17o 

176 180 
181 185 
186 187 

„ 188 
189 

190 193 
194 198 
199 280 
204 213 
214 218 
219 228 
229 238 
234 243 
244 263 
254 259 

„ 260 
„ 261 
., 262 

263 267 
268 272 
273 274 

» 275 
„ 276 

277 281 
282 286 
287 288 

« 289 
„ 290 

291 295 
296 300 
301 302 

„ 308 
„ 304 
„ 305 

Millar 
de 

cada 
lote. 

2 
2 
2 
2 

10 
25 
10 
80 
50 

100 
100 
10 
80 
50 
10 
30 
50 

100 
100 
100 
100 
100 
150 
150 
10 
30 
50 

100 
100 
10 
30 
50 

100 
100 
10 
30 
50 

100 
100 
100 

5 
10 
10 
30 
50 

100 
100 
10 
80 
50 

100 
100 
20 
10 
30 
5 

10 
5 

10 
10 
30 
50 

100 
100 
100 
10 
30 
50 

100 
100 
10 
3 0 
50 

100 
100 
10 
30 
50 

100 
150 
150 

Total de mi
llares de los 

iotes. 

10 
10 
4 

10 
100 
50 
50 

150 
100 
100 
100 
50 

150 
150 
100 
300 
300 
100 
100 
100 
100 
100 
150 
150 
• 50 
150 
100 
100 
100 
50 

150 
100 
100 
100 
100 
300 
800 
100 
100 
100 
50 
50 
50 

150 
100 
100 
100 
50 

150 
100 
100 
u o 
80 
60 

150 
50 
50 
50 
50 

100 
300 
300 
100 
100 
100 
50 

150 
100 
100 
100 
50 

150 
100 
100 
100 
50 

150 
100 
100 
150 
150 

Clases 
de tabaco. Fábricas. 

Fechas de la 
elaboración. 

N6mero de cigar
ros que contiene 

cada enrase. 

Imperial .. Arroceros. Mayo 75. 125 
Regalía ... 
Caballero.. .. Enero id. 
Vegueros.. .. Mayo id. 
1.a habano. Fortín ... Marzo id. 250 

2.a habano. 

Cavite. 

Mayo id . 

Junio id. 

500 

Valor 4 precio de E?, 
tanco de cnda milKr." 

Pesos. 

40f50 
38<75 
33,75 
87*50 
20*00 

10'50 

N . habano, Fortin ... 12'60 

Meisic ... Mayo id. 

Princesa... Junio id. 

Cavite. ... Julio id. 

1. a cortado Fortin ... Abril id. 250 

2. a cortado Princesa . Marzo id. . 500 

Cavite ... 

Mayo id. 
Jnnio id. 

3.a cortado Fortin ... Marzo id. 

Meisic ... 

N . cortado Fortin ... Mayo id. 

Meisic ... 

Princesa... 

Cavite ... Junio id. 

20*00 

10*50 

9'00 

12*50 
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v-úmero Numeración 
'delotes. de loa lotes. 

10 
10 
6 
1 
1 
1 
1 

306 al 315 
316 325 
326 831 

„ 332 
„ 333 
a 384 
ii 335 

Millar de 
cuda lote. 

10 
30 
50 

100 
100 
120 
157 

Total de mi
llares de les 

lotes. 

100 
300 
300 
100 
100 
120 
157 

Clases 
de tabaco. Fábricas. 

N. cortado Cavite 

Fechas de la 
elaboración. 

Julio 

Número de cigar
ros que contiene 

cacli envase, 

500~ 

Valor á precio de Es» 
tíinco de cada milbir. 

Pesos. 

12'50 

R E S U M E N P O R C L A S E S Y F A B R I C A S . 

C L A S E S . Meisic. 

Imperial . . 
Regalía. 
Caballero . . 
Vegueros . 
1. " habano. 
2. a idem . . 
Nuevo habano. 
1. a cortado. . 
2. " idem . . 
3. a idem . . 
Nuevo idem. . 

Arroceros. 

10 
10 
4 

10 

Fortin. Cavite. Princesa. 

500 

100 
500 

150 
500 

15D0 
100 

100 
1000 

350 
1000 

7*80 

1877 

500 

500 

500 

Total de millares. 

10 
10 
4 

10 
150 
850 

3,500 
100 

1,280 
200 

8,877 

9,991 

N O T A . — E l tabaco comprendido en el anter ior estado, se halla de manifiesto al Comercio en los Depós i 
tos generales de estas Rentas, situados en la plaza de Binondo. 

Manila 19 de Agosto de 1875.—El Administrador Central, Manuel Seco de Luna.—El Interventor.—Es copia, 
Hernández. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS ESTANCADAS 
D E F I L I P I N A S . 

Por el presante, se oí ta, llarai y emplaza á los herederos 6 
ftlbaccas do D. E-a^erio Bi'.iy, Adaiinisfcr.-tdor de Hacienda pix-
blioa qu.3 fué de la proríaña do Civ¡¿! el ano 1868, para que 
en el fcónuino de treinta d-ha a contar desde la publicación de 
este anuncio, se prcáínfcen por sí ó por rueiio de apoderado en 
este Centro, para ooutestar los cargos que sa loa dirijen, pues 
du no voriRcarlo safrirán los perjuicios a qae haya lugar. 

ManiU 18 da Asrosto do 1875.— Manuel Seco de Luna, 

INTENDENCIA M I L I T A R DE FILIP INAS. 
S E C C I O N D E I N T E R V E N C I O N . 

Habiéndose omitido al redactar el anuncio publi
cado en las G A C E T A S señaladas con los n ú m e r o s 
217, 218 y 219 correspondientes á ios dias 7, 8 y 9 
de Agosto actual, es pregar la hora señalada para la 
subasta s imul tánea que debe celebrarse el dia 23 de 
Setiembre próximo venidero, se hace saber al público 
que dicho acto se verificará á las once de la ma
ñana del referido dia 23 fie Setiembre. 

Manila 11 de Agosto de 1S75. = Miguel Panisse, 

SECRETARIA DE L A COMANDANCIA GENERAL 
DE MARINA DEL APOSTADERO D E FILIPINAS. 

bebiendo tener lugar en cí Arsenal de Cavite los 
diasj 27, 28 y 31 del corriente mes, e x á m e n e s de pi
lotos particulares, se anuncia a' público para que los 
ílue tienen prosentadas instancias en solicitud de exá-
l^oi, concurran á dicho Establecimiento para el ob 
jeto indicado. 

Manila 18 de Agosto de 1875.—Melchor Ordoñez. 2 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 
' * * * 

D j EDICTO. 
• Antonio Perea y Orive, Teniente ele Navio de primera clase 
^mudante de la goleta de guerra ANIMOSA. 

fj^0' sâ >0r: (?tl9 habiéndose ausentado de su buque la corbeta 
«o-foís el Contador de fragati D. Francisco Riaño, á quien 

el R aio '̂vo s'go causa, ufando de la jurisdicción que S. M . 
^ttey j ) ^ ^ concede en estos casos á sus Oficiales on sus 
ceta98 ^rt*enanzas» por el presente cito, llamo y emplazo por ter-

Vez al espresado Contador, para que en el término de diez 

dias á contar desde el de la fecha, se persone en la Mayoría ge
neral del Apostadero: advertido que de no comparecer en ol referido 
plazo, se seguirá la causa y se le sentanciará en rebeldía, sin mas 
llamarle ni emplazarle, por ser esta la voluntad de S. M . 

Fíjese y publíqueso para conocimiento de todos.—Cavite 13 de 
Agosto de 1875.—Antonio Perea.—Por su mandato, Francisco 
Galvea. 2 

D. Leandro Casamor, Alcxlde miyor en comisión del Distrito de 
Binondo y Juez de primera iust iiiaia Je esta Oapital, que de e<tar 
en el ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Escribano doy fe. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por el primero, segundo y úl

timo pregón al ausente chino Te-Tuico, que se decia haber tenido un 
fumadero de anfión en la calle del Rosario de este arrabal, y cuyas 
circunstancias personales se ignoran, para que dentro del término de 
30 dias contados desde la publicación del presente, comparezca en 
este Juzgado á prestar inquisitiva y responder á los cargos que le 
resultan en la causa núm. 4,402 que se instruyo contra el mismo por 
contrabando de opio, apercibido qug de no hacerlo le pararán los per
juicios quo hubiere lugar. 

Dado en Binondo á 14 de Agosto de 1875.̂ —Leandro Gammor.— 
Por mandado de S. S., Erigido Lim. 2 

D. Leandro Casanior, Alcalde mayor en comisión del Distrito de 
Binondo y Juez de primera insta -cia de esta Capital, que de estar 
en el ejercicio de sus funciones, yo el Escrihxno doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por el primer, segundo y úl

timo pregón al ausenta D. Vicente Biay, mestizo sangiey, casado, 
mayor de edad, natural y vecino de este arrabal, y empadronado 
en la Cabecería núm. 23 de su gremio, y procesado en la causa 
criminal núm. 4,425 sobre infidelidad en la custodia de presos de 
su fiado, para que dentro de treinta dias contados desde la pu
blicación del presente, comparezca en esta Juzgado á prestar inqui
sitiva y responder de los cargos que le resultan en la espresada 
causa, apercibido que de no hacerlo, le pararán los perjuicios que 
hubiere lugar. 

Dado en Binondo á 13 de Agosto de 1875.—Leandro Gasamor.~~-
Por mandado de S. S., Erigido Lim. 2 

E S C R I B A N I A D E L , J U Z G A D O D E L D I S T R I T O D E B I N O N D O . 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este Distrito recaída 
en las diligencias, que en este Juzgado se instruyen por atropello, 
se cita, llama y emplaza á la ofendida Aleja Grarcía, natural del 
pueblo d^ Caloocan, do oficio cigarrera, para que en el término 

de nueve días contados desde esta fecha se presente á este á pres
tar declar/.ciGn, apercibida que dono veri fi ?arrlo así le pararán los 
perjuicios quo en derecho hubiere lugar. Binondo y oficio de mi 
cargo á diez seis de Agosto de 1875.—Félix Dujua. 
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Por providencia del Sr. Alcalde m^yor dol Di-trito do Binoncio, 

reohida ea la cansa núm. 4389 contra el prófugo Ensebio ó L i -
cerio de la Cruz, por lesiones, se cita y ei&plá¿& por medio de 
la presente citación al testigo chino infiel Chui-Piaoco, vecino de 
la calle de Anioa^ue y en el dia se encuentra en el pueblo de 
Tambobon, para que en el téroiino de nueve días, contados desda 
la primera ínsemoa de esta citación en dicho pe ió ico, comparezca 
en dicha A'caldía con el fin de prestar declaración en 1» citada 
causa. Y para que llegue á noticia del miamo y no pueda alegar 
ignorancia se fija la presente. 

Binondo y Escribanía do mí cargo á 16 de Agosto de 1875.— 
Bríf/ldo Lim. 

Por providencia del Sr. Alcalde major del Distrito de Biuondo, 
recaída con fecha 11 (5el actual en la cansa criminal núm. 4,418 
seguida contra Matías Ravalo, por vagancia, se manda citar y em
plazar a D . Piaviano Antonio, Cabeza de Baraugay del gremio do 
naturales de dicho arrabal, para que dentro de nueve dias con
tados desde la publicación de este edicto, se presente en la A l -
cildía mayor del espresado Distrito, ú prestar declaración en la 
citada causa, apercibido que de no hacerlo le pararán los porjnicius 
que hubiere lugar. 

Binondo y oficio de mi cargo & 13 de Agosto do 187r>.—Brí-
giio Lim. '¿ 

Por providencia del Sr, Alcalde mayor del distrito de Binondo, re
caída en la causa núm. 4400 contra el preso Ambrosio Ramón, por 
robo, se cita y emplaza por medio de la Qacetu ofioial á D. José Luc
hara, natural y vecino do M-iriquina, de oficio comerciante y en el 
dia se encuentra en esta Capital, para que en el término dá nueve 
dias contados desde la primera inserción de est-i citación en dicho 
periódico, comparezca en dicha Alcaldía mayor para diligencia de 
justicia en la referida causa. Y para que llegue á noticia del mismo 
y no pueda alegar ignorancia, se fíjala prcáente. 

Bhiondo y oficio de mi cargo á 17 da Agosto de 1875.—Brígida 
Lim. 2 

Por providencia del Sr. AlcalJe mayor dai disfrito de Ton lo, re
caída en la causa núm. 1007 que se sigio contra B mifacio de los Re
yes y otro, por atajamiont? y h ¡ri las, por el presjnte cito y llamo al 
ausente D. Raymanio Santiag), paca qna dentro del término do 
nueve dias, se presenta en esta Juzgado para declarar en la mmaío-
nada causa, apercibanlolo en c»so contrario de pirarle los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Tondo 16 de Agosto de 1875.—Lorenzo Luis Quintana. 2 

D. LvÁs Ortiz de Taranco, Alcalde mayor en comisión y Jttez de 
'primera instancia del Distrito de Qniapo, que de estar en actual 
y pleno ejercicio de sus fnneiones, yo el presente Escribano dá Jé, Sic. 

Por el presenta cito, llamo y emplazo al orocesado ausente Ca
simiro de la Cruz, español filipino, soltero, de 21 años de edad, 
vecino del arrabal de Binondo y resideuta ec Murailon del mismo 
arrabal, para que por el término da .30 dtas desdó la pabacacion de 
este anuncio, se presente a este Juzgado ó eii 1*3 cárceles de esta 
provincia para loa efectos oportunos en la, causa núm. 3766 que 
contra el mismo instruyo por hurto, en la inteligencia que de no 
hacerlo asi se le pararán los perjuiaios consiguientes. 

Dado en Qniapo á 14 de Agosto de 1875.—Luis O. de l^aranco.— 
Por mandado de S. S., Domingo Perca de Tagle. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito do Qniapo 
de fecha de ayer, recaída en los autos ejecutivos seguidos por 
D. Diego Cásasela contra D. Apolinar Dueñas, sobre cantidad de 
pesos, so sacarán á nueva tmbasia las casas núms. 38 y 40 de 
la calle de Sta. Rosa, da esto arrab d de Quiapo, los dias pri
mero, dos y tres del mes da Seiioiubto pióxi/no entrante, con ra 
baja del quinto de su úli-imo tipo, ó sea hijo e! de 1,840 pesos 
28 céntimos en progresión aseen .lente, admitiéndose posturas en los 
dos primeros dias, y verificándose el remate á las doce de la ma
ñana del tercero en el mejor postor. 

Quiapo 14 de Agosto de 1875 —Rafael de Goca. 2 

D . Emilio Hediger, Teniente de Navio de segunda clase de la Ar
mada y Ayudante de la Oapitam'a de este Puerto. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al grumete Nicolás Ro-
bijo, que desaparició con el bote en que iba embarcado en la no
che del 12 del actual, ayudando en la faena de entrada en este 
rio de la lorcha Afalahon, de cuya ocurrencia estoy formimdo su
maria averiguación, para que por el término de diez dias con
tados desdo esta fecha, se presente en esta Capitanía de Puerto 
para lo que haya lugar en dicha bumaria. 

Manila 14 da Agosto de -1875.—Emilio Hediger. 2 

Por providencia del Sr. Juez del distrito de Tondo, recaída en U8 
diligencias oriminales sobre fuga, se cita y emplaza por el término de 
nueve dias á Francisco Cristóbal, indio, casado, mayor de edad, ng, 
toral y vecino de este arrabal, para que dentro de dicho término, se 
presente á este Juzgado para declarar en las citadas diligencias, uper. 
cibido que de no hacerlo ie pararán los perjuicios que haya lugar. 

Tondo 17 de Agosto de 1875.—Lorento Luis Quintana. 2 

Don Bernardo Ortiz y Molinero, Capitán de la tercera compañía del 
seguido Tercio de la Guardia Oivil y Juez Fiscal del proceso que por 
homicidio se instruye contra el Cabo indígena Alipio González y Flor 
7 entina, siendo Escribano el Sargento segundo de la misma Rafael 
Scarelta y Tunaya, de que doy Jé. 
En virtud de las facultades que me concede la ley, por el presente 

edicto cito, llamo y emplazo al paisano José de Jesús, natural y ve
cino del pueblo de Bustos, de la provincia de Bulacan, mayor de edad, 

proceso; pues eu 
caso contrario se le pararán los perjuicios que -en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en San Miguel de Gamiling de la provincia de Tarlac á 
30 de Julio de 1876.—Bernardo Ortiz.—Por su mandado, Rafael 
Scarella. 2 

Don Francisco Marti Correa, Alcalde mayor y Juez de primera instan
cia de Isla de Negros, que actúo con testigos acompañados. 
Edicto.—Por el presente cito, ll^mo y emplaao al procesado ausente 

Cirilo Conhau (a) Malandaron, do 40 años do edad, casado con una 
llamada Odang, empadronado eu el barangay núm. 17 de D. Camilo 
Alimpuyo, dd pueblo de Murcia, de estatura regniar, cuerpo fornido, 
cara redonda, color muy moreuo, pelo, cejas y ojos negros, nariz y 
boca regulares y barba idem, y reo de la causa núm. 2029 por abi
geato, para que dentro del término de 30 dias desde esta fecho, se 
presente personalment 3 eu este Juzgado 6 en la cárcel pública de 
esta provincia, á contestar á los cargos que contra el mismo resultan 
en la citada causa: que de hacerlo así le oiré y administraré justicia, 
y eu caao contrario sustanciaré dicha causa en su ausencia y rebel
día, parándole el perjuicio qua en derecho hubiere lugar. 

Dado en BaoOlod á 3 de Agosto de 1875.—Francisco Marti.—Por 
mandado del Sr. Juez, Macario AlJ'a, Isaac Diongson. 2 

Edicto.—Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente proce
sado Pedro Valde, vecino del pueb'o de Ilog y reo de la causa nú
mero 2041 por falsificación, para que en el término de 30 dias conta
dos desde esta fecha, se presenta personalmente en este Juzgado ó 
en la cárcel púb ica de esti cabecera, á contestar á 1«ÍS cargos que 
contra el mismo resultan en la indicada causa, pues de hacerlo así 
le oiré y administraic justicia, y eu caso contrario sustanciaré dicha 
causa en su ausencia y rabeldía, par<índole el perjuicio que en dere
cho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 28 de Julio de \ülh.—Francisco Marti.—Por 
mandado del Sr. Ju??z, Macario Alfa, Isaac Diongson. 2 

Don Eduardo de Orduña, Alcalde mayor Juez de primera instancia 
d-t Batangas. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto á Do

mingo Diriquito, del pueblo de San Pab o, testigo ausente en causa 
núm por vagancia, contra Ignacio Diriquito, para que en el tér
mino de diez dias contados desde esta fech*, se presente en este Juz
gado á prestar su declaración en la espresada causa; apercibiéndole do 
lo que hubiere lugar cu otro caso. 

Dado en Batangas ál2 de Agosto de 1875.—Eduardo de Orduña.— 
Por mandado de S. S., Juan Marella. 2 

Don Juan Alvarez Guerra, Alcalde mayor y Juez de primera insta/icid 
de esta provincia, que por Jaita de Escribano actila con sus acompa
ñados de que dan Jé. 
Por el prenente cito, llamo y emplazo por primero, segundo y tercer 

último edicto y pregón á Gregorio Sibuyas, vecino del pueblo de Sau 
Juan, de la provincia de Batangas, y testigo de la causa núm^ 1849 Jo 
este Juzgado contra Ramón Sinay y otros, por robo, para que dentro 
del término de quince dias que corren y se cuentan desde el dia de la 
fecha, se presente en epte Juzgado á declarar en dicha causa, aperoi* 
bido que de no verificaflo le pararán los perjuicios que haya lugár. 

Dado en TayabüS á 5 da Agosto de 1875.—Juan Alvarez Gxierra.— 
Por mandado de S. S7, Victor Valencia, Benedicto Nfigar. 2 

D. Ai,ton/<> Je Peña y Eiitrala, Alcalde mayor Juez de primera inS' 
tanda de esta pro- inda de Cavile, fyc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausenta Isidoro Santos, 

de MaragonJon, reo de la causa que con el núm. 8,337 se ins
truye en este Juzgado, por abigeato, para que en el término dfl 
treinta dias contados desde la fecha de su p.ubliciiciou, se presente 
en este Juzgado ó eu sus cárceles, á contestar á los cargos qn* 
contra él resultan, y en otro caso se seguirá la causa en su ausencia 
y rebeldía, parándolo el perjuicio que hubiere Jugar. 

Dado en Cavita 9 do Agosto de 1875.—Antonio de Peña y En' 
traía.—Por mandado de S. S., Leonardo M. de Angeles, 3 
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Por pi-orideBcia del Sr. Jurz del distrito de Tordo, dictada cu 
|08 autos seguidos por D. Jusn Balbás y Ageo contra D. Cárlos 
^flsi, sobre cumplimiento de contrato, fe cita, llama y emplaza al es
pesado Assi ó .al que legítimamente le reprer-ente, para que c-n el 
jéunioo de treinta días contiulos desde la publicación del presente, 
comparezca en este Juzgado á oír providencia, bajo apercibimiento qne 
de n0 verificarlo se sustanciarán los autos en fu ausencia y rebeldía, 
píirííndo'e los peijuicios que en justicia bubiere lugar. 

EftCribanía boy lí) de Agof to de 1875.—Agustín Guevara. 3 

Por providencia del Sr. Juez del distrito de Tondo, dictada en 
la, información ad perpetúan dada por doña Filomena Betoaven, se 
hace saber que por la mií-ma se solicita se. le declare sin perjuicio 
do tercero dueña de un solar situado en el arrabal de San José, 
liiulMute por su frente con la segunda callo do dicho arrabal, por 
ladereelui de f-u entrada con el solar de D. Pecho Mariano Conc-
sunghi, por la izquierda con la casa y solar de D. Münucl Ca-
¡l.ja y por la espalda por el rio de diebo arrrbnl, á fin de que los 
que se consideren con algún dereebo á diebo predio, usen de 61 en 
a fomia legal. 

Escribania boy diez y ocbo de Agosto de mil ocboci en tos setenta 
y cinco.—Agustín Guevara. 3 

Ohras publicas.—En suspenso. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

Precios corrientes en el pueblo do Naraíirpncftn. 
Palay, 25 pesos uyon; arroz, 2'50 pesos cavan. 
San Fernando 19 de Jul io de 1875.—Emilio Godinet 

7.a SECCION. 
P R O V I N C I A DK T A R L A C . 

Novedades des le el din 14 al de la fech». 
Salud, pública. Sin novedad. 
Cosechas. Cont inúa la p lan tac ión en los semille

ros del paiay, y la labranza de terrenos para la siem-
bm del mismo. 

Obras pábl icas . i n algunos pueblos sigue en sus
penso y los demos en la recomposic ión de sus res
pectivas calzadas. 

Hechos ó accidentes varios. Sin novedad. 

Precios corricntci ira psfa cabecera ee observan loa siguientes. 
Por uii piíón de azúcar , 2 pesos; por un cavan de 

arroz, I peso 50 cent.; por un . i d . de palay, 6 
2[4 cent; por una ganta de aceite, 1 peso. 

Tarla'í 21 de Ju io do ISTS. — lü G-obernador, Ber
nardo Oftiz. 

P R O V I N C I A D E C A M A R I N E S N O R T E 
Novedades desde el dia 14 al de la fecha. 

Salud públ ica .—Buena . 
Cosechas. -Se beneficia el abacá . 
Obras puhUcas.—Las detalladas en el parte anterior. 
Hechos 6 accidentes ^«r¿os.— E l 18 del actual dió ít 

uz una india de esta cabecera tres n iñas que ad
miran por su robusie?:, cuyas hijas asi como la ma
dre con t inúan sin novedad. 

Pro ios corvientea por tenrrino medio.—Dnct, Biisud, Tíilisiy, 3. Vicente, Tndim 
y La ' o. 

Abacá primera, S'.'K) pesos pico; id . segunda 2 7 5 pe
sos id. , arroz, 2'75 pesos cavan, pa'ay, 1'25 ps. i d . ; 
aceite, 5 ps. tinaja; cacao, 30 ps. cavan. 

Dae t21 de J u í i o de 1875.—CArlos Vil larragut . 

P R O V I N C I A M I N D O R O . 
Novedndos desde el 14 del actual al de la feeln. 

Sulud publ ica—Sin novedad. 
Cosecha s Ninguna. 
Ohras publicas.—Se dedican les po istas á ia cons

trucción cíe casas para los maestros. 
Hechos 6 accidentes varios.—La langosta con t inúa 

en esta provincia. 
Precios corrientes. En el mercado, sin al teración 

alguna. 
Oalapan 21 de.Tullo de \875. — Gena7'o Carrera. 

P R O V I N C I A D E TLOCOS S U R . 
Novedades desde el 12 dol actual al de la fecha. 

Salud pvblica.— Sin novedad. 
Cosechas—Arreglo y beneficio de las hojas del ta

baco recolectado y preparac ión de las tierras p á r a l o s 
semiTeron del palay. 

Obras publ icas .—Cont inuac ión de las obras de los 
dificios públ icos y reparaciones de la carretera p r i n -
ciprd. 

^cczW^?^s.~Ninguno digno do notarse. 
Precios corrientes de los a rúcu los . 

Arroz de Vigan 242 cavan, palay de id. , 10 pesos 
uyon; arroz de Santa, 2*00 M . ; palay de id . , 10 pesos 
uyon: nrroz dñ Na i vacan y Canción, 2 pesos 25 cents, 
eavnn; palay de Narvacan 10! 12; id . de Ganden 10 ^ sosj 
2*12 cavan. 

Vigan 19 de Ju l io de XSlb.—Cristóval Begidor. 

D I S T R I T O D E L P R I N C I P E . 
Novedades desde el dia 14 del corriente al de la fecha. 

Salud pública —Buena. 
Cosechas.—Continúa ia siembra del maíz . 
Obras públicas — E n Baler sigue el emplazamiento 

P-ira la falúa de la Comandancia, y el acopio de ma
gnates para ln r ecompos ic ión de las escuelas. En Oa-
81,?uran se ocupan en la renovación de la atalaya de la 
^senada; y eu Casignan en la1 cons t rucc ión de la-
«Irilios. 

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno que merezca 
tención. 

Precios corrientes.—No hny venta. 
Ci\siguran20 de Ju l io t'e VS75.— Maximino L i l h . 

P R O V I N C I A DE L A U N I O N . 
^ Novedades desde el 12 del actual ¡d déla fech". 
^ l u d pública. - Sin novedad. 
Cosechas.—Continúan el trasplante de los semil le-
s del palay y las introducciones de tabaco. 

D E T R I T O Í>K CAPIZ . 
Novedades desde el dia 11 del actual al de la fecha. 

Salud vüblica. Dueña . 
Cosechas. Cont inúan los naturales la siembra do 

de ealay. 
Obras públicas. En suspenso por estar ios na tu

rales ocupados en las faenas del campo. 
Hechos ó accidentes varios. Los Gobernarlorci ' rs 

de los pueblos de Numancia, Cuartero y Duma'n.o; 
participan a este Gobierno con fechas 3, 9 y lo 
del actual, que los individuos Saturnino Paderes, Luis 
Leoterio y Agust ín Panes, fueron victimas de otras tan
tas descargas eléctr icas , haUAurb^so t n bajando en las 
sementeras de sus reepeetivos pueblos, habiendo pe
recido también la caraballa que servia el primero. 

Precies c orrientcs. ' • !VS 
Siguen los consignados en el pai te anterior. 
Capiz 17 Jul io de 1^7^. = Evaristo Picazo. 

A L C A L D I A M A Y O R D E L A L A G U N A . 
Novedades desde e. dia 10 al de lafecha. 

Salud piiblica.—Sin novedaL 
Cosechas.—i on t inúa el beneficio de azúcar y pa

nocha, y comienzan á prepararse los semilleros de 
palay. 

Obras públicas. - Los polistas se ocupan en el ar
reglo de puentes, caminos y a l caü ta r iLas , y conti-
núan los pueb'os de Pila, L i i io , Mag'la'cna, Pagsanjan 
naturales con la construcci ;o do sus Tribunales, casa 
Cuartel .le 'a Guardia Civ i l en Luu iana; y Escuelas 
en Bay, Calamba, Paete, Paquil , Ma.jayjay y Calauan; 
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comenzando el de Cabnyao á preparar materiales para 
la recons t rucc ión de su Tr ibunal . 

Hechos 6 accidentes varios. = ^11 la m a ñ a n a del 12 
del actual tuvo un encuentro el Puesto de la Guar
dia C i v i l y Cuadrilleros de Cabuyao con 14 á. 15 
malhechores, del que resul tó herido alguno de estos, 
por los rastros de sangre que habiaen el sitio por donde 
huyeron, ocupándo les armas municiones, animales y 
otros efectos. 

Precios corrientes en el mercado de esta Cabecera. 
A z ú c a r pfs. 3 7 5 pi lón; aceite 9t50 tinaja; arroz 2*62 

4|8 cavan; palay TOO cavan; cacao l'SO ganta; cocos 
17*00 mi l la r ; ajos 2*50 mil lar . 

Santa Cruz 17 de Julio de 1875.—El Alcalde mayor, 
Antonio Vivencio del Rosario. 

P R O V I N C I A D E A B R A . 

Novedades dc?de el dia 11 ni de 1» feiha, 

Salud púb l i ca .—Sin novedad. 
Cosechas.—Ninguna. 
Obras piihlicas.—Suspensas, escepto las urgentes por 

hallarse los polistas ocupados en la siembra de palay. 
Hechos 6 accidentes varios.—Ninguno que merezca 

l a a t e n c i ó n de la Superioridad. 

Precios corrientes en esta Cabecera. 
Palay, 6 pesos uyon; arroz, 2'50 cavan; maíz, 0'62 4[8 

u y o n . 
Bangued 18 de Jul io de 18 75.—Enrique G. Marhan. 

P R O V I N C I A . D E P A N G A S I N A N . 

Novedades desde el din 13 al de la fecha. 

Salud 2iúl>lica. Sin novedad. 
Obras pilhlicas. E n suspenso en algunos pueblos de 

esta provincia. 
Hechos ó accidentes varios. Según parte del Gober-

nadorcil lo de Binalonan, recibido en este Gobierno 
en la m a n a ñ a del dia de ayer, fué asaltado el 
Convento de dicho pueblo por mas de doscientos 
malhechores en la noche del dia 15 entre ocho y 
nueve, habiendo los mismos llevado amarrado al 
Cuadjutor del espresado pueblo D . Nicolás Garriedo. 

Precios corrientes de los puebloa de Dagiipan y Calaciao. 
Arroz de Dagupan, 1*25 cavan; sibneao l ' ^ 4]8 

pico; arroz de Calaciao, 1C12 1̂ 8 cavan; aceite 0 50 
ganta; cocos de id. , 1'50 ciento. 

Lingayen 20 de Jul io de 1875.—P. A . , Gerónimo 
Sdmpedro. 

A L C A L D I A M A Y O R D E B A T A N G A S . 

Novedades desde el 10 del actual al de la fecha. 

Salud pública. — Buena. 
Operaciones agrícolas. Cont inúa la siembra de pa'ay 

en terrenos altos. 
Obras púb l i cas .—En suspenso con el motivo arriba 

espresado. 
Hechos ó accidentes varios. Ninguno. 
Batangí is 17 de Jul io de 1875.—Eduardo de Orduña . 

P R O V I N C I A D E ILOCOS N O R T E . 

Novedades desde el dia 11 al de la feeli»». 

Salud públ ica . —Buena. 
Cosechas .—Cont inúa el beneficio del tabaco y arre

glo de las manos para su entrega al aforo, corno 
igualmente el trasplante del palay en los terrenos 
bajos. 

Obras 'públicas,—-Están suspemlidas por hallarse ocu
pados los naturales en las faenas agr ícolas , con es , 

cepcion de las que se consirleren indispensables pot 
ser de ca rác te r urgente 6 de necesidad absoluta. 

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

Precios corrientes en los puntos que se espresau. 
Arroz de Laoag, pfs. 1^0 5^8 cavan; palay de i d . , 2,0( 

uyon; arroz de! puerto de Currimao, 2'37 4[8 cavan 
paiay de i d . , 3*50 uyon. 

Laoag 18 de Ju l io de 1875 .—José Marzan . 

D I S T R I T O D E L K P A N T O . 

Novedades desde el dia 10al de la fecha. 

Salud púb l i ca —Buena. 
Cosechas. — Siembran la de arroz en Tiagan y estii 

dispuesta al aforo la tle tabaco. 
Obras públ icas .—Ninguna . 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Cayan 17 de Julio de 1876, - E l Comandante P.-M, 

Víctor Sanz. 

D I S T R I T O D E P O R A C . 

N o v e d a d e s desde e l d i a 11 a l de l a fecha. 

Salud púb l i ca—Buena . 
Cosechas.—Siguen presentando en buen aspecto 

las nuevas siembas de caña-dulce y contimian los natu
rales á la preparacit n de la siembras del palay. 

Obras p ú b l i c a s . — E n suspenso. 
Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad. 

Precios corrientes. 
A z ú c a r pfs. 2Í50 pi lón; palay TOO cavan; arroz 2í0l) 

cavan. 
Porac 18 de Julio de 1875.—El Comandante P. y M, 

Ignacio Ortigas. 

D I S T R I T O D E BONTOC. 

Nfiivedadea o c u i T Í d n s desde el dia 10 al de la fecha, 
Salud piiblica.—Buena en gereral . 
Cosechas.—Continúa la siembra de camote. 
Obras públ icas .—Ninguna . 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Bontoc 17 de Julio de 1875. = 7 ^ ' ^ H e r n á n d e z . 

T E L É G l i A F O S . — E S T A C I O N O K N T H A L . 

Observaciones atmosféricas verificadas á las doce del dia 20 de Agosto 
de 1376, 

PUNTO 
I*E LA OBSEK- f 

VACION. 

Manila 
f^avite 
Restinga... ̂  
Corregidor... 
Calamba... . 
Lipa 
B a t ü i g a s . . . . 
Taal 
P. Santiago,. 
Bu la can 
Bacolor 
Tarlac 
Lingnyen . . , 
O. Bolinao,,. 
D i gupan 
S. Fernando, 
Candón 
Vigan 
Laoag 
Sta. Cruz 
layabas.... 

ESTADO ÜKL 

CIELO. VIENTO. TIEMPO. BARÓM. 0 TEUM.0 

. Acelajado. 

. id. 
. id. 
. Desrejüdo. 
, id. 

id. 
id. 

Gifiro, 
A( elajado. 
Nublado, 
Entoldado, 
Encapotado. 
Nublado. 
A c Lij .do. 
Nublado, 

id. 
Acelaiado. 

id. 
id. 
id. 

Nublado. 

O. flojo. 
SO. iá . 
SO. id. 
SO. id. 
NE. id. 
Ca Ima. 
SO. flojo. 
SO. id. 
O. id. 
Calma. 

id. 
NO. fiojo. 
S-É. flojo. 
OSO. fresquito, 
S E , fresquito. 
Cnlma. 

id. 
id. 
id, 

NO. flojo. 
S E . id. 

Bueno. 
id. 

Seco. 
id. 

Variable 
Bueno. 

¡d. 
id. 

? eco. 
ic!. 
id. 

Regular. 
Húmedo. 

id. 
Hüme-lo. 

id. 
id. 
id. 
id 

Seco. 
Húmedo. 

759 35 

ro20o 
714 "00 
76475 
763-50 
766-50 
766'15 
75900 
7ó8'40 
76- 00 
75-25 

77r25 
766'00 
761'50 
75600 

77- 40 
6o510O 
77-70 

iis 00 
76*25 

28- 50 
20'10 
29- 00 
28'80 
31'7'3 
28- 25 
2900 
31'00 
30̂ 21 
27'22 
30̂ 00 
29- 00 
28;50 
3000 
28 50 
2800 
2600 
27 50 
26'00 
27'00 
28-82 

Manila 20 de Agosto de 1875.—El Gofe de servicio, S. Real. 

Imp. de la Revista Mercantil de J, de Loyzaga y Comp, 


